Recurso de revisión:	04465/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados Recurrente: 	 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Sujeto Obligado:	Instituto	de	Transparencia,	Acceso	a	la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Comisionada ponente:	Zulema Martínez Sánchez

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.


	VISTOS	los   expedientes   formados
04465/INFOEM/IP/RR/2018,
	con
	motivo
	de   los   recursos   de    revisión
04466/INFOEM/IP/RR/2018,

	04467/INFOEM/IP/RR/2018,
04469/INFOEM/IP/RR/2018,
04471/INFOEM/IP/RR/2018,
	
	
	04468/INFOEM/IP/RR/2018,
04470/INFOEM/IP/RR/2018,
04472/INFOEM/IP/RR/2018,

	04473/INFOEM/IP/RR/2018,
	
	
	04474/INFOEM/IP/RR/2018,


04476/INFOEM/IP/RR/2018,	04477/INFOEM/IP/RR/2018	y
04478/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el recurrente, en contra de las respuestas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

R E S U L T A ND O


PRIMERO. En fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las

 (
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	que	se	les	asignó
00930/INFOEM/IP/2018,
	el
	número	de	expediente
00931/INFOEM/IP/2018,
	00929/INFOEM/IP/2018,
00932/INFOEM/IP/2018,

	00933/INFOEM/IP/2018,
00936/INFOEM/IP/2018,
	
	00934/INFOEM/IP/2018,
00937/INFOEM/IP/2018,
	00935/INFOEM/IP/2018,
00938/INFOEM/IP/2018,


00939/INFOEM/IP/2018, 00940/INFOEM/IP/2018 y 00941/INFOEM/IP/2018 mediante
la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:


00929/INFOEM/IP/2018,

“Solicito todos los oficios emitidos y firmados por el ex comisionado Arcadio Sánchez henkel en el año de 2010.” (sic)

00930/INFOEM/IP/2018,

“Solicito todos los oficios emitidos y firmados por el ex comisionado presidente rosendoevgueni monterrey chepov del año 2009.

00931/INFOEM/IP/2018,

“Solicito el acta de entrega recepción del ex director de informática Ulises lovera. Con todos los anexos correspondientes

00932/INFOEM/IP/2018,

“Solicito el acta de entrega recepcion del ex director de informática Jorge geniz peña con todos los anexos correspondientes”

00933/INFOEM/IP/2018,

“Solicito el acuerdo mediante el cual se nombre encargado del despacho de la dirección de informática de fecha anterior a la presente solicitud” (sic)
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00934/INFOEM/IP/2018,

“Solicito el vídeo de la cámara de seguridad de la entrada principal del día 3 de octubre de 2018 en el horario de 8:50 am a 10:00 am” (sic)

00935/INFOEM/IP/2018,

“Derivado de todas las antenas del servicio de cable sky que tienen afuera de su edificio solicitó se haga del conocimiento cuanto dinero del erario público se gasta el infoem en el servicio de sky, de esto quiero saber cuanto se pago el mes de septiembre por este servicio así como saber el nombre de los servidores públicos que tienen este servicio dentro de las instalaciones del infoem” (sic)

00936/INFOEM/IP/2018,

“Solicito los documentos que acrediten las calificaciones que obtuvieron los comisionados del infoem en sus materias cursadas en sus maestrías y doctorados” (sic)

00937/INFOEM/IP/2018,

“Solicito los títulos de licenciatura maestría y doctorado de cada comisionado y coordinador de proyectos de todas las ponencias del infoem” (sic)

00938/INFOEM/IP/2018,

“Requiero conocer el nombre de cada uno de los servidores públicos que cuentan con teléfono asignado por el infoem, el costo que se pago por este servicio el mes de septiembre, el número telefónico de cada celular asignado al personal y el tipo de equipo que tienen asignados” (sic)

00939/INFOEM/IP/2018,

“Requiero la agenda de actividades de todos los comisionados del infoem con las invitaciones a los eventos donde han asistido así como las pruebas de su asistencia a dichos eventos, esto de los meses de agosto al 9 de octubre de 2018.” (sic)


00940/INFOEM/IP/2018

“Solicito la copia de los gafetes institucionales de todos los servidores públicos del infoem incluidos los comisionados” (sic)

00941/INFOEM/IP/2018

“Solicito el currículo de todos los comisionados, no la ficha curricular sino el documento que forma parte de su expediente laboral, así como copia de su título del último grado de estudios y su cédula profesional” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX


SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el sujeto obligado emitió respuestas el día doce de noviembre de dos mil dieciocho, en la que medularmente manifestó lo mismo en cada solicitud de información, por lo que se procede a citar por una sola ocasión en obvio de repeticiones innecesarias:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.” (sic)

Se hace constar que el sujeto obligado, por cuanto hace a la solicitud de información 00929/INFOEM/IP/2018, se sirvió en anexar los archivos electrónicos “Acta 63a Sesión Ext. C.T. 2018.pdf” y “RESPUESTA 929 Y ACUMULADAS.pdf”; y por lo que respecta de la solicitud  de  información 00930/INFOEM/IP/2018 a la  00941/INFOEM/IP/2018,
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únicamente remitió el archivo “RESPUESTA 929 Y ACUMULADAS.pdf”, los cuales no se insertan al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será objeto de estudio en el apartado respectivo.

TERCERO. Inconforme con las respuestas emitidas por parte del sujeto obligado, el día veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el recurrente interpuso recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX y asignándosele los números de expediente	04465/INFOEM/IP/RR/2018,	04466/INFOEM/IP/RR/2018, 04467/INFOEM/IP/RR/2018,	04468/INFOEM/IP/RR/2018,
04469/INFOEM/IP/RR/2018,	04470/INFOEM/IP/RR/2018,
04471/INFOEM/IP/RR/2018,	04472/INFOEM/IP/RR/2018,
04473/INFOEM/IP/RR/2018,	04474/INFOEM/IP/RR/2018,
04476/INFOEM/IP/RR/2018,	04477/INFOEM/IP/RR/2018	y
04478/INFOEM/IP/RR/2018 en los que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad respectivos en cada uno de los recursos, los siguientes:

00929/INFOEM/IP/2018	04465/INFOEM/IP/RR/2018,

Acto Impugnado: “respuesta del sujeto obligado” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITARON TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS Y FIRMADOS POR EL EX COMISIONADO ARCADIO SÁNCHEZ HENKEL EN EL AÑO DE 2010. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 929 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA  NECESIDAD  DE  LLEVAR  A  CABO  PROCEDIMIENTOS  DE  ANÁLISIS,  ESTUDIO Y


PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI- OCV/1143/2018, INFOEM/CI-OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DÉ CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- DE CUÁNTAS HOJAS CONSTA EL ARCHIVO QUE CONTIENE LOS OFICIOS REALIZADOS POR LA PONENCIA EN EL AÑO 2010. 3.- QUÉ REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 4.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y QUE CORRESPONDE A OFICIOS DEL AÑO 2010 EN DONDE SE TUVO QUE REALIZAR LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN, LA CUAL AL PARECER NO SE HIZO. 5. CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y DÉ VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO.”

(Énfasis añadido)

00930/INFOEM/IP/2018	04466/INFOEM/IP/RR/2018,

Acto Impugnado: “respuesta del sujeto obligado” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITÓ TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS Y FIRMADOS POR EL EX COMISIONADO PRESIDENTE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV DEL AÑO 2009. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA  SOLICITUD  DE  INFORMACIÓN  NUMERO  930  CON  OTRAS  QUE  NO   TIENEN


NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI-OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- DE CUÁNTOS DOCUMENTOS U OFICIOS SE CONFORMA EL ARCHIVO QUE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ES DECIR, CUANTOS OFICIOS FUERON REALIZADOS POR LA PONENCIA DEL EX COMISIONADO EN EL AÑO 2009. 3.- CUÁLES FUERON LOS ARGUMENTOS Y LOS REQUERIMIENTOS QUE REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 4.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO Y QUE CORRESPONDE A OFICIOS DEL AÑO 2009 EN DONDE SE TUVO QUE REALIZAR LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN, LA CUAL AL PARECER NO SE HIZO. 5. CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y DÉ VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00931/INFOEM/IP/2018	04467/INFOEM/IP/RR/2018,

Acto  Impugnado: “RESPUESTA DE LA UNIDAD  DE TRANSPARENCIA DEL   INFOEM”
(sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE  SE   SOLICITÓ   EL   ACTA  DE   ENTREGA  RECEPCIÓN  DEL   EX   DIRECTOR    DE


INFORMÁTICA ULISES LOVERA. CON TODOS LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 931 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI-OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- DE CUÁNTOS DOCUMENTOS SE CONFORMA EL ARCHIVO DE LA CARPETA DE ENTREGA RECEPCIÓN QUE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ES DECIR, CUÁNTOS DOCUMENTOS Y ANEXOS FORMAN PARTE DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DEL EX DIRECTOR DE INFORMÁTICA. 3.- QUÉ DATOS PERSONALES PUEDE HABER EN DICHOS DOCUMENTOS Y QUE JUSTIFIQUEN QUE EL ÁREA COMPETENTE NO PUEDE EMITIR O REALIZAR LAS VERSIONES PÚBLICAS, CUANDO ES SU TRABAJO GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 4.- CUÁLES FUERON LOS ARGUMENTOS Y LOS REQUERIMIENTOS QUE REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 5.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO Y QUE CORRESPONDE A LA CARPETA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL INFOEM, EN LA QUE SE TUVO QUE ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN, Y EN SU CASO, ELABORAR LA VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE, LO QUE NO SE HIZO. 6. CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y EN TODO CASO, DE VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO.


00932/INFOEM/IP/2018	04468/INFOEM/IP/RR/2018,

Acto Impugnado: “LA FALTA DE FUNDAMENTO EN LA RESPUESTA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INFOEM” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITÓ EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL EX DIRECTOR DE INFORMÁTICA JORGE GENIZ PEÑA CON TODOS LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 932 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI-OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- DE CUÁNTOS DOCUMENTOS SE CONFORMA EL ARCHIVO DE LA CARPETA DE ENTREGA RECEPCIÓN QUE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ES DECIR, CUÁNTOS DOCUMENTOS Y ANEXOS FORMAN PARTE DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DEL EX DIRECTOR DE INFORMÁTICA. 3.- QUÉ DATOS PERSONALES PUEDE HABER EN DICHOS DOCUMENTOS Y QUE JUSTIFIQUEN QUE EL ÁREA COMPETENTE NO PUEDE EMITIR O REALIZAR LAS VERSIONES PÚBLICAS, CUANDO ES SU TRABAJO GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 4.- CUÁLES FUERON LOS ARGUMENTOS Y LOS REQUERIMIENTOS QUE REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 5.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO Y QUE CORRESPONDE A LA CARPETA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL INFOEM, EN LA QUE SE TUVO QUE ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN, Y EN SU CASO, ELABORAR LA VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE, LO QUE NO SE HIZO. 6. CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO    CUENTA


CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y DÉ VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00933/INFOEM/IP/2018	04469/INFOEM/IP/RR/2018

Acto Impugnado: “LA FALTA DE JUSTIFICACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL ÓRGANO GARANTE” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITÓ EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRÓ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA DE FECHA ANTERIOR A LA PRESENTE SOLICITUD. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 933 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI- OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- CÓMO SE JUSTIFICA QUE EL ÁREA COMPETENTE NO CUENTE CON LAS CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS, CUANDO SE TRATA DE UN DOCUMENTO EN DONSE SE NOMBRA A UN SERVIDOR PÚBLICO COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE UN ÁREA. 3.- QUÉ ARGUMENTOS Y REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 4.- SI LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN TRATA DE UN ACUERDO EN EL CUAL EL PLENO DEL INFOEM NOMBRA ENCARGADO DE DESPACHO A UN SERVIDOR PÚBLICO, POR QUÉ NO SE TURNO A LA SECRETARÍA


TÉCNICA DEL PLENO, A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIARA AL RESPECTO, YA QUE ESTA ES LA ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL PLENO DEL INFOEM. (SE DEDUCE NO FUE TURNADA A LA SECRETARÍA TÉCNICA, PORQUE NO SE MENCIONA NINGÚN OFICIO CON NOMENCLATURA DE DICHA ÁREA). 5.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO Y QUE CORRESPONDE A UN ACUERDO DEL INFOEM. (UN SOLO ACUERDO) 6. CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y DÉ VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00934/INFOEM/IP/2018	04470/INFOEM/IP/RR/2018,

Acto Impugnado: “LA MALA RESPUESTA EMITIDA POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INFOEM, TODA VEZ QUE CARECE DE FUNDAMENTO.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITÓ EL VÍDEO DE LA CÁMARA DE SEGURIDAD DE LA ENTRADA PRINCIPAL DEL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2018. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 934 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI- OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- CÓMO SE JUSTIFICA QUE


EL ÁREA COMPETENTE NO CUENTE CON LAS CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS, CUANDO SE TRATA DE UN ARCHIVO EN VIDEO QUE CORRESPONDE A UNA HORA Y MEDIA DE DURACIÓN. 3.- QUÉ ARGUMENTOS Y REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 4.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO, RELACIONADA CON UN VIDEO DE VIGILANCIA CON UNA HORA Y MEDIA DE DURACIÓN, EL CUAL, CONFORME A LA RESPUESTA QUE SE EMITIÓ, SE DEDUCE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA Y NO PUEDE SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES RESPECTO DE DICHO VIDEO, POR LO QUE DEBE SER ENTREGADO EN LA MODALIDAD QUE SE SOLICITÓ, AL NO REQUERIRSE LA ELABORACIÓN DE UNA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, DE DONDE RESULTA QUE NO PUEDAN REBASARSE LAS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS PARA LA ENTREGA DE LA MISMA. 5.- CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y DÉ VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00935/INFOEM/IP/2018	04471/INFOEM/IP/RR/2018,

Acto Impugnado: “Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITÓ SE HICIERA DEL CONOCIMIENTO CUANTO DINERO DEL ERARIO PÚBLICO SE GASTA EL INFOEM EN EL SERVICIO DE SKY, CUANTO SE PAGO EL MES DE SEPTIEMBRE POR ESTE SERVICIO, ASÍ COMO SABER EL NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TIENEN ESTE SERVICIO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INFOEM. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 935 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS  DE


ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI-OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- CÓMO SE JUSTIFICA QUE EL ÁREA COMPETENTE NO CUENTE CON LAS CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS, CUANDO SOLO SE TUVO QUE ENTREGAR EL DOCUMENTO DONDE CONSTARA EL PAGO QUE SE HACE AL SERVICIO DE TV DE PAGA QUE TIENEN CONTRATADO POR EL MES DE SEPTIEMBRE (UN MES), ASÍ COMO EL NOMBRE DE AQUELLOS QUE TIENEN ESTE SERVICIO DENTRO DE LAS INSTALACIONES (LISTADO DE SERVIDORES PÚBLICOS). 3.- QUÉ ARGUMENTOS Y REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 4.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO, RELACIONADA CON UN DOCUMENTO EN DONDE CONSTE EL PAGO QUE REALIZÓ EL INFOEM POR EL SERVICIO DE TV DE PAGA EN EL MES DE SEPTIEMBRE, ES DECIR, TRATA DE UN SOLO DOCUMENTO, EL CUAL, CONFORME A LA RESPUESTA QUE SE EMITIÓ, SE DEDUCE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA Y NO PUEDE SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES RESPECTO DE DICHO DOCUMENTO, POR LO QUE DEBE SER ENTREGADO EN LA MODALIDAD QUE SE SOLICITÓ, AL NO REQUERIRSE LA ELABORACIÓN DE UNA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, DE DONDE RESULTA QUE NO PUEDAN REBASARSE LAS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS PARA LA ENTREGA DE LA MISMA. 5.- CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y EN TODO CASO, DE VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00936/INFOEM/IP/2018	04472/INFOEM/IP/RR/2018,


Acto Impugnado: “LA RESPUESTA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INFOEM”
(sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITARON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITARAN LAS CALIFICACIONES QUE OBTUVIERON LOS COMISIONADOS DEL INFOEM EN SUS MATERIAS CURSADAS EN SUS MAESTRÍAS Y DOCTORADOS. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 936 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI- OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- COMO SE JUSTIFICA QUE EL ÁREA COMPETENTE NO CUENTE CON LAS CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS, CUANDO SE TUVO QUE REALIZAR LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTAN LAS CALIFICACIONES DE LOS COMISIONADOS DEL INFOEM EN SUS MATERIAS CURSADAS EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS. 3.- DERIVADO DEL PUNTO QUE ANTECEDE, SE INFIERE QUE EL INFOEM CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN, AL PONERLA A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, LO QUE DEBE DE SER ENTREGADO VÍA SAIMEX, YA QUE TRATA DE DOCUMENTOS QUE CORRESPONDE A 5 COMISIONADOS, LO CUAL NO JUSTIFICA QUE EL ÁREA RESPONSABLE NO CUENTE CON CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS PARA BUSCAR Y ENTREGAR DICHA INFORMACIÓN QUE ES DE INTERÉS PÚBLICO. 4.- QUE ARGUMENTOS Y REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 5.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO, RELACIONADA CON DOCUMENTOS QUE ACREDITARAN LAS CALIFICACIONES QUE OBTUVIERON LOS COMISIONADOS DEL INFOEM EN SUS MATERIAS CURSADAS EN SUS MAESTRÍAS Y DOCTORADOS,  LOS  CUALES,  CONFORME  A  LA  RESPUESTA  QUE  SE  EMITIÓ,     SE
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DEDUCE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA Y NO PUEDE SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES RESPECTO DE DICHOS DOCUMENTOS, POR LO QUE DEBEN SER ENTREGADOS EN LA MODALIDAD QUE SE SOLICITÓ, AL NO REQUERIRSE LA ELABORACIÓN DE UNA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, DE DONDE RESULTA QUE NO PUEDAN REBASARSE LAS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS PARA LA ENTREGA DE LA MISMA. 5.- CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y EN TODO CASO, DE VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00937/INFOEM/IP/2018	04473/INFOEM/IP/RR/2018,

Acto Impugnado: “FALTA DE FUNDAMENTOS EN LA RESPUESTA DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITARON LOS TÍTULOS DE LICENCIATURA MAESTRÍA Y DOCTORADO DE CADA COMISIONADO Y COORDINADOR DE PROYECTOS DE TODAS LAS PONENCIAS DEL INFOEM. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 937 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI- OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE


HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- COMO SE JUSTIFICA QUE EL ÁREA COMPETENTE NO CUENTE CON LAS CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS, CUANDO SE TUVO QUE ENTREGAR LOS TÍTULOS DE LICENCIATURA, MAESTRÍA Y DOCTORADO DE COMISIONADOS Y COORDINADORES DE PROYECTOS DEL INFOEM, ES DECIR, DE SOLO 10 PERSONAS. 3.- DE LOS DOCUMENTOS QUE SE TIENEN QUE ENTREGAR VÍA SAIMEX, YA QUE FUE LA MODALIDAD DE ENTREGA, NO SE REALIZÓ LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A NINGÚN DATO PERSONAL, LO QUE QUIERE DECIR QUE NI SIQUIERA SE TOMARON LA MOLESTIA DE REVISAR LOS DOCUMENTOS, LLEVANDO A CABO LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA POSTERIORMENTE, PONER EN CONSULTA DIRECTA LA INFORMACIÓN. 4.- QUE ARGUMENTOS Y REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 5.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO, RELACIONADA CON TÍTULOS DE LICENCIATURA MAESTRÍA Y DOCTORADO DE CADA COMISIONADO Y COORDINADOR DE PROYECTOS DE TODAS LAS PONENCIAS DEL INFOEM, LOS CUALES, CONFORME A LA RESPUESTA QUE SE EMITIÓ, SE DEDUCE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA Y NO PUEDE SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES RESPECTO DE DICHOS DOCUMENTOS, POR LO QUE DEBEN SER ENTREGADOS EN LA MODALIDAD QUE SE SOLICITÓ, AL NO REQUERIRSE LA ELABORACIÓN DE UNA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, DE DONDE RESULTA QUE NO PUEDAN REBASARSE LAS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS PARA LA ENTREGA DE LA MISMA. 6.- CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y EN TODO CASO, DE VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00938/INFOEM/IP/2018	04474/INFOEM/IP/RR/2018,

Acto Impugnado: “LA RESPUESTA DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA CARECE DE FUNDAMENTO.” (sic)


Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITARON LOS TÍTULOS DE LICENCIATURA MAESTRÍA Y DOCTORADO DE CADA COMISIONADO Y COORDINADOR DE PROYECTOS DE TODAS LAS PONENCIAS DEL INFOEM. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 937 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI- OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- COMO SE JUSTIFICA QUE EL ÁREA COMPETENTE NO CUENTE CON LAS CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS, CUANDO SE TUVO QUE ENTREGAR LOS TÍTULOS DE LICENCIATURA, MAESTRÍA Y DOCTORADO DE COMISIONADOS Y COORDINADORES DE PROYECTOS DEL INFOEM, ES DECIR, DE SOLO 10 PERSONAS. 3.- DE LOS DOCUMENTOS QUE SE TIENEN QUE ENTREGAR VÍA SAIMEX, YA QUE FUE LA MODALIDAD DE ENTREGA, NO SE REALIZÓ LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A NINGÚN DATO PERSONAL, LO QUE QUIERE DECIR QUE NI SIQUIERA SE TOMARON LA MOLESTIA DE REVISAR LOS DOCUMENTOS, LLEVANDO A CABO LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA POSTERIORMENTE, PONER EN CONSULTA DIRECTA LA INFORMACIÓN. 4.- QUE ARGUMENTOS Y REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 5.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO, RELACIONADA CON TÍTULOS DE LICENCIATURA MAESTRÍA Y DOCTORADO DE CADA COMISIONADO Y COORDINADOR DE PROYECTOS DE TODAS LAS PONENCIAS DEL INFOEM, LOS CUALES, CONFORME A LA RESPUESTA QUE SE EMITIÓ, SE DEDUCE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA Y NO PUEDE SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES RESPECTO DE DICHOS DOCUMENTOS, POR LO QUE DEBEN SER ENTREGADOS EN LA MODALIDAD QUE SE SOLICITÓ, AL NO REQUERIRSE LA ELABORACIÓN DE UNA VERSIÓN  PÚBLICA


DE LA INFORMACIÓN, DE DONDE RESULTA QUE NO PUEDAN REBASARSE LAS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS PARA LA ENTREGA DE LA MISMA. 6.- CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y EN TODO CASO, DE VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00939/INFOEM/IP/2018	04476/INFOEM/IP/RR/2018,

Acto Impugnado: “respuesta del sujeto obligado” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITÓ LA AGENDA DE ACTIVIDADES DE TODOS LOS COMISIONADOS DEL INFOEM CON LAS INVITACIONES A LOS EVENTOS DONDE HAN ASISTIDO, ASÍ COMO LAS PRUEBAS DE SU ASISTENCIA A DICHOS EVENTOS, ESTO DE LOS MESES DE AGOSTO AL 9 DE OCTUBRE DE 2018. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 939 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI- OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUE SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- EN LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO SE HACE ALUSIÓN A NINGÚN OFICIO CON NOMENCLATURA DE LOS COMISIONADOS DEL INFOEM, Y AL TRATARSE DE INFORMACIÓN  DE SU  AGENDA,  SE DEBIÓ  ENTREGAR  LA  RESPUESTA DE CADA


UNO DE LOS COMISIONADOS RELACIONADO CON LO SOLICITADO. 3.- COMO SE JUSTIFICA QUE EL ÁREA COMPETENTE NO CUENTE CON LAS CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS, CUANDO SE TUVO QUE ENTREGAR LA AGENDA DE ACTIVIDADES DE LOS COMISIONADOS CON LAS INVITACIONES A LOS EVENTOS QUE HAN ASISTIDO Y PRUEBAS, Y AL PARECER, DICHA SOLICITUD NO FUE TURNADA A LOS COMISIONADOS PARA SU ATENCIÓN. 4.- DE LOS DOCUMENTOS QUE SE TIENEN QUE ENTREGAR VÍA SAIMEX, YA QUE FUE LA MODALIDAD DE ENTREGA, NO SE REALIZÓ LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A NINGÚN DATO PERSONAL, LO QUE QUIERE DECIR QUE LA INFORMACIÓN QUE ATIENDE ESTA SOLICITUD NO CONTIENE DATOS PERSONALES YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN ANTES DE PONERLA A DISPOSICIÓN MEDIANTE CONSULTA DIRECTA. 5.- QUE ARGUMENTOS Y REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 6.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO, RELACIONADA CON LA AGENDA DE ACTIVIDADES DE TODOS LOS COMISIONADOS DEL INFOEM CON LAS INVITACIONES A LOS EVENTOS DONDE HAN ASISTIDO, ASÍ COMO LAS PRUEBAS DE SU ASISTENCIA A DICHOS EVENTOS, ESTO DE LOS MESES DE AGOSTO AL 9 DE OCTUBRE DE 2018, LOS CUALES, CONFORME A LA RESPUESTA QUE SE EMITIÓ, SE DEDUCE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA Y NO PUEDE SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES RESPECTO DE DICHOS DOCUMENTOS, POR LO QUE DEBEN SER ENTREGADOS EN LA MODALIDAD QUE SE SOLICITÓ, AL NO REQUERIRSE LA ELABORACIÓN DE UNA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, DE DONDE RESULTA QUE NO PUEDAN REBASARSE LAS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS PARA LA ENTREGA DE LA MISMA. 6.- CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y EN TODO CASO, DE VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00940/INFOEM/IP/2018	04477/INFOEM/IP/RR/2018

Acto Impugnado: “RESPUESTA EMITIDA POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO” (sic)


Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITÓ COPIA DE LOS GAFETES INSTITUCIONALES DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INFOEM INCLUIDOS LOS COMISIONADOS. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 940 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI-OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- QUES E HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- COMO SE JUSTIFICA QUE EL ÁREA COMPETENTE NO CUENTE CON LAS CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS, CUANDO SE TUVO QUE ENTREGAR COPIA DE GAFETES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INFOEM. 4.- DE LOS DOCUMENTOS QUE SE TIENEN QUE ENTREGAR VÍA SAIMEX, YA QUE FUE LA MODALIDAD DE ENTREGA, NO SE REALIZÓ LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A NINGÚN DATO PERSONAL, LO QUE QUIERE DECIR QUE LA INFORMACIÓN QUE ATIENDE ESTA SOLICITUD NO CONTIENE DATOS PERSONALES YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN ANTES DE PONERLA A DISPOSICIÓN MEDIANTE CONSULTA DIRECTA. 5.- QUE ARGUMENTOS Y REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 6.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO, RELACIONADA CON LA COPIA DE LOS GAFETES INSTITUCIONALES DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INFOEM INCLUIDOS LOS COMISIONADOS, LOS CUALES, CONFORME A LA RESPUESTA QUE SE EMITIÓ, SE DEDUCE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA Y NO PUEDE SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES RESPECTO DE DICHOS DOCUMENTOS, POR LO QUE DEBEN SER ENTREGADOS EN LA MODALIDAD QUE SE SOLICITÓ, AL NO REQUERIRSE LA ELABORACIÓN DE UNA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, DE DONDE RESULTA  QUE  NO  PUEDAN  REBASARSE  LAS  CAPACIDADES  ADMINISTRATIVAS Y


HUMANAS PARA LA ENTREGA DE LA MISMA. 7.- CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y EN TODO CASO, DE VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)

00941/INFOEM/IP/2018	04478/INFOEM/IP/RR/2018

Acto Impugnado: “LA FALTA DE FUNDAMENTOS EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 179, FRACCIÓN XIII, TODA VEZ QUE SE SOLICITÓ EL CURRÍCULO DE TODOS LOS COMISIONADOS, NO LA FICHA CURRICULAR SINO EL DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE SU EXPEDIENTE LABORAL, ASÍ COMO COPIA DE SU TÍTULO DEL ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS Y SU CÉDULA PROFESIONAL. LA RESPUESTA EMITIDA POR EL ÓRGANO GARANTE FUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 941 CON OTRAS QUE NO TIENEN NINGUNA RELACIÓN, ARGUMENTANDO QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS PLANTEAN LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS, ESTUDIO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO CUAL SOBREPASA SUS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS, YA QUE ADEMÁS DE FUNGIR COMO SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, TAMBIÉN CUENTAN CON OTRAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU NORMATIVIDAD INTERNA. ASIMISMO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SE ADVIERTE QUE SE SEÑALAN DIVERSOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, INFOEM/DAF/459/2018, INFOEM/CI-OCV/1143/2018, INFOEM/CI- OCV/1144/2018 E INFOEM/DTAIPGD/189/2018, LOS CUALES NO SE ENCUENTRAN ANEXOS COMO PARTE DE LA RESPUESTA, SIN QUE SE DE CERTEZA DE: 1.- SE HAYA REALIZADO LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. 2.- COMO SE JUSTIFICA QUE EL ÁREA COMPETENTE NO CUENTE CON LAS CAPACIDADES HUMANAS Y ADMINISTRATIVAS, CUANDO SE TUVO QUE ENTREGAR TRES DOCUMENTOS DE SOLAMENTE LOS CINCO COMISIONADOS DEL INFOEM. 4.- DE LOS DOCUMENTOS QUE SE TIENEN QUE ENTREGAR VÍA SAIMEX, YA QUE FUE LA MODALIDAD DE  ENTREGA,


NO SE REALIZÓ LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A NINGÚN DATO PERSONAL, LO QUE QUIERE DECIR QUE LA INFORMACIÓN QUE ATIENDE ESTA SOLICITUD NO CONTIENE DATOS PERSONALES YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN ANTES DE PONERLA A DISPOSICIÓN MEDIANTE CONSULTA DIRECTA. 5.- QUE ARGUMENTOS Y REQUERIMIENTOS REALIZÓ EL ÁREA COMPETENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 6.- CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO PARA ACUMULAR Y PONER A DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, INFORMACIÓN QUE ES DE CARÁTER PÚBLICO, RELACIONADA CON CURRÍCULOS DE TODOS LOS COMISIONADOS, NO LA FICHA CURRICULAR SINO EL DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE SU EXPEDIENTE LABORAL, ASÍ COMO COPIA DE SU TÍTULO DEL ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS Y SU CÉDULA PROFESIONAL, LOS CUALES, CONFORME A LA RESPUESTA QUE SE EMITIÓ, SE DEDUCE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA Y NO PUEDE SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, YA QUE NO SE REALIZÓ NINGUNA CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES RESPECTO DE DICHOS DOCUMENTOS, POR LO QUE DEBEN SER ENTREGADOS EN LA MODALIDAD QUE SE SOLICITÓ, AL NO REQUERIRSE LA ELABORACIÓN DE UNA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, DE DONDE RESULTA QUE NO PUEDAN REBASARSE LAS CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS PARA LA ENTREGA DE LA MISMA. 7.- CUÁLES FUERON LAS CAUSAS O RAZONES ESPECÍFICAS QUE DEMUESTREN QUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LAS “CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS” PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD EN QUE LA SOLICITÉ. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y EN TODO CASO, DE VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO. DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL PLENO DEL INFOEM, REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y EN TODO CASO, DE VISTA A LA CONTRALORÍA A EFECTO DE QUE INICIE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN X DE LA LEY DE TRANPARENCIA DEL ESTADO.” (sic)


CUARTO. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia


y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a los Comisionados ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSE GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER  MARTÍNEZ
CRUZ y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha treinta de noviembre del presente año, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el seis de diciembre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a esta Ponencia, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

 (
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“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”


(Énfasis añadido)

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, en fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, se advierte que el sujeto obligado, dentro de la etapa de manifestaciones rindió en todos y cada uno de los recursos de revisión materia de la presente resolución los mismos archivos electrónicos denominados “OFICIO.CAMBIODEMODALIDAD.DTAIPGD.2018.pdf”, “INFORME.04465.2018 Y ACUMULADAS DAF.pdf”, “OFICIO.CAMBIODEMODALIDAD.DAF.2018.pdf”, “INFORME.04465.2018 Y ACUMULADAS CIOCV.pdf”, “Acta 68a Sesión Ext. C.T. 2018.pdf”,         “OFICIO.1143-2018.CAMBIODEMODALIDAD.CIOCV.931.2018.pdf”,
“Acta.Administrativa.2018.pdf”,	“04465-INFOEM-IP-RR-2018	Y ACUMULADOS.pdf”, “REQUERIMIENTO DE INFORME 929-INFOEM-IP-2018 Y ACUMULADAS.pdf”,		“OFICIO.1144-
2018.CAMBIODEMODALIDAD.CIOCV.932.2018.pdf”; mediante los cuales ratifica sus respuestas primigenias, informes que se hicieron del conocimiento al recurrente en fecha siete de enero de dos mil diecinueve, archivos que habrán ser objeto de estudio y análisis en el apartado respectivo; de igual manera se hace constar que el recurrente no presento sus manifestaciones que a sus intereses convinieran.

SÉPTIMO. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;


CONS I D E R A ND O


PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV; y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión.
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el seudónimo “Por un México Transparente”, por lo que no tiene


certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será


ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.


Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de


universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones


· RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
· RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
· RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
· RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
· RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”


En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.


En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones


emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines1.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la


[bookmark: _bookmark0]1 IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.


información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece, de falta de fundamentación y motivación para realizar la acumulación de solicitudes de información, de la falta de los oficios por los cuales se peticionó el cambio de modalidad por parte de las áreas que poseen la información; y del cambio de modalidad de la entrega de la información, supuestos establecidos en las fracciones XIII y IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se haga entrega total de la información peticionada; por lo que es necesario


establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, que objetivamente consisten en la entrega de los oficios emitidos y firmados por los servidores públicos siguientes:

1) Excomisionado presidente Rosendoevgueni Monterrey Chepov del año 2009;
2) Acta de entrega-recepción del exdirector de informática Ulises Lovera;
3) Acta de entrega-recepción del exdirector de informática Jorge Geniz Peña;
4) Acuerdo mediante el cual se nombre encargado del despacho de la dirección de informática de fecha anterior a la presente solicitud;
5) Vídeo de la cámara de seguridad de la entrada principal del día 3 de octubre de 2018 en el horario de 8:50 am a 10:00 am;
6) ¿cuánto dinero del erario público se gasta el infoem en el servicio de sky?;
7) ¿cuánto se pagó el mes de septiembre por este servicio?;
8) ¿nombre de los servidores públicos que tienen este servicio dentro de las instalaciones del infoem?;
9) Documentos que acrediten las calificaciones que obtuvieron los comisionados del infoem en sus materias cursadas en sus maestrías y doctorados;
10) Títulos de licenciatura maestría y doctorado de cada comisionado y coordinador de proyectos de todas las ponencias del infoem;
11) Nombre de cada uno de los servidores públicos que cuentan con teléfono asignado por el infoem;
12) Costo que se pagó por este servicio el mes de septiembre;


13) El número telefónico de cada celular asignado al personal y el tipo de equipo que tienen asignados;
14) Agenda de actividades de todos los comisionados del infoem con las invitaciones a los eventos donde han asistido, de los meses de agosto al 9 de octubre de 2018;
15) Copia de los gafetes institucionales de todos los servidores públicos del infoem incluidos los comisionados;
16) Currículo de todos los comisionados, no la ficha curricular;
17) Copia de su título del último grado de estudios y su cédula profesional

Previo al análisis que amerita el presente asunto, es necesario traer a colación lo que remitió el sujeto obligado y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una en frente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones, que indefectiblemente habrán de darnos la certeza de sí lo remitido colma total o no colma nada lo solicitado, o en su caso si determinados puntos son satisfechos y otros no, nos referimos pues, a un cumplimiento parcial de las pretensiones petitorias.

Ahora bien el sujeto obligado, emitió sus respuestas por cuanto hace a la solicitud de información 00929/INFOEM/IP/2018, anexando los archivos electrónicos “Acta 63a Sesión Ext. C.T. 2018.pdf” y “RESPUESTA 929 Y ACUMULADAS.pdf”; y por lo que respecta de la solicitud de información 00930/INFOEM/IP/2018 a la 00941/INFOEM/IP/2018, únicamente remitió el archivo “RESPUESTA 929 Y ACUMULADAS.pdf”, archivos que sustancialmente contienen lo siguiente:


· RESPUESTA 929 Y ACUMULADAS.pdf: consistente en el oficio INFOEM/UT/890/2018 del doce de noviembre de dos mil dieciocho, en el que en primer lugar señala que atendiendo a que las 13 (trece) solicitudes de información fueron presentadas por el mismo solicitante, ante el mismo sujeto obligado, y atendiendo a que la calidad de información versa en los mismos términos, esto es la entrega de oficios con su documentación comprobatorias, así como curriculums y títulos de varios servidores públicos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México; por lo que resultó procedente la acumulación de oficio de las solicitudes de información, lo anterior con fundamento en los artículos 53, fracciones II, IV, VII y XIV, 150, 151 y 165 primer párrafo, y 173 fracción I de la Ley de Transparencia Local.

Lo que se realiza sin perjudicar el derecho del peticionario, y sin afectar la eficiencia en el trámite y respuesta a las Solicitudes, lo que permitirá operar, con mayor eficacia a las y los servidores públicos habilitados de las diversas áreas administrativas que tienen en sus archivos la información peticionada.

En segundo lugar, informa que una vez requerida la información a los servidores públicos habilitados, a través de los oficios INFOEM/DAF/459/2018; INFOEM/CI- OCV/1143/2018;  INFOEM/CI-1144/2018  e  INFOEM/DTAIPGD/189/2018,  dieron
respuestas a dichos requerimientos, planteando la necesidad de llevar a cabo procedimientos de análisis, estudio y procesamiento de la información requerida, lo  cual  sobrepasa  las  capacidades administrativas y  humanas de  las  Unidades


Administrativas del INFOEM que poseen la información; ya que además de fungir como servidores públicos habilitados, también cuentan con otras funciones establecidas en el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que propusieron el cambio de modalidad de CONSULTA DIRECTA, la cual fue aprobada mediante el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/63ª/2018/TERCERO, que consta en el acta de la Sesión 63 extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado; por lo que informaron al recurrente el lugar, día y horario para poder hacer consulta de la información.

· Acta 63a Sesión Ext. C.T. 2018.pdf: consistente en el Acta de la SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDIANRIA del nueve de noviembre de dos mil dieciocho, del Comité de Transparencia del sujeto obligado, en la que establece en su numeral 3 (tres), la presentación y, en su caso, la aprobación del cambio de modalidad de entrega de la información (in situ), misma que fue aprobada mediante el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/63ª/2018/TERCERO.

En un primer plano, por cuanto hace a la respuesta del sujeto obligado, su pronunciamiento no niega la existencia de la información peticionada en las solicitudes de información, por el contrario, se encuentra encaminada a atender los mismos, por ello se asume que posee la información solicitada, en términos de los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado


de México y Municipios2, por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en específico se obvia, toda vez que el objetivo de la misma es determinar si existe la obligación de tener en sus archivos la información, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico conllevaría el alcance del mismo.

Ahora bien, como consta el ahora recurrente interpuso recursos de revisión en contra de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, cuyos motivos de inconformidad versan objetivamente en: la falta de fundamentación y motivación de la respuesta por cuanto hace a la acumulación de las solicitudes de información, la falta de oficios que motivaron el cambio de modalidad, así como el cambio de modalidad de la entrega de la información.

Hechas las precisiones anteriores, se aprecia que el estudio de la Litis se circunscribe en determinar si las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado, fueron emitidas conforme a derecho, esto es, determinar la procedencia o improcedencia del cambio de modalidad, así como su debida fundamentación y motivación, por lo que se procede a realizar las siguientes consideraciones:



[bookmark: _bookmark1]2 Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
(Énfasis añadido)


En primer lugar, es necesario señalar lo que toda autoridad rige su actuar conforme a las facultades, funciones y atribuciones que consagra su marco normativo, y que todo acto de autoridad que emita debe estar establecido conforme a la ley, lo que comúnmente se conoce como principio de legalidad, que se encuentra señalado en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como se aprecia a continuación:

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.”
(…)
(Énfasis añadido)

Sirve a mayor referencia y observancia el criterio jurisprudencial que se procede a citar a continuación:

“FUNDAMENTACION         Y         MOTIVACION         DE         LOS         ACTOS
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen:


a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.
Amparo directo 367/90. Fomento y Representación Ultramar, S.A. de C.V. 29 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. Revisión fiscal 20/91. Robles y Compañía, S.A. 13 de agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.
Amparo en revisión 67/92. José Manuel Méndez Jiménez. 25 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Waldo Guerrero Lázcares.
Amparo en revisión 3/93. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 4 de febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.


Criterio que nos recuerda que las autoridades (caso concreto los sujetos obligados) se encuentran constreñidos a ejercer su actuar conforme a las facultades, funciones y/o atribuciones que propiamente les establece su marco normativo, para que sea legalmente válido.

Y como quedo señalado el sujeto obligado informa al recurrente que con fundamento en los artículos 53, fracciones II, IV, VII y XIV, 150, 151 y 165 primer párrafo, y 173 fracción I de la Ley de Transparencia Local, procedió a determinar de manera oficiosa la acumulación de solicitudes de información, por ello resulta necesaria la citación de los ordenamientos a efecto de determinar su contenido y alcance de los mismos:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones

 (
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(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; (…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
(…)
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.

Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
(…)

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;” (sic)


Ordenamientos normativos los cuales establecen que el procedimiento de acceso a la información pública se rige por los principios de simplicidad y rapidez, y que los sujetos obligados podrán establecer la forma y términos para dar trámite interno a las solicitudes de información.

Por lo que en este punto, podemos concluir que el actuar del sujeto obligado se encuentra ajustado conforme a derecho, ello es así atendiendo a que los artículos en cita, lo facultan a que pueda determinar la procedencia de la acumulación de las solicitudes de información 00929/INFOEM/IP/2018 a la 00941/INFOEM/IP/2018, toda vez que las mismas fueron presentadas por el mismo solicitante ante el mismo sujeto obligado, y que el objeto de las solicitudes se centra en la entrega de oficios emitidos y firmados por distintos servidores públicos del sujeto obligado, lo anterior en observancia del principio de celeridad.

El sujeto obligado se sirvió en precisar como motivación de la acumulación de las solicitudes de información, que si bien existen servidores públicos habilitados dentro de las distintas áreas que integran su administración orgánica, también lo es que dichos servidores públicos no realizan únicamente funciones de naturaleza de acceso a la información, toda vez que también tienes encomendadas sus funciones respectivas del área administrativa en que se encuentren adscritos, y que de las solicitudes de información se aprecia un alto volumen de búsqueda y procesamiento (procesamiento que correspondería a la elaboración de las versiones públicas respectivas, no así por cuentas, cálculos o investigaciones) de información, lo que acarrearía una carga de trabajo excesiva a los servidores públicos, obligándolos a dejar de atender sus otras


funciones, por lo cual se sobrepasan las capacidades administrativas y humanas de las Unidades Administrativas del sujeto obligado para dar respuesta a las solicitudes de información, por ello resulta necesario señalar cual es la figura del servidor público habilitado, establecida en la fracción XXXIX del artículo 3 de la Ley de Transparencia local, que señala:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;”
(Énfasis añadido)

Como podemos observar, la figura del servidor público habilitado consiste en una persona que forma parte de las distintas áreas administrativas que integran la administración de las Dependencias Públicas, que se encarga de apoyar, gestionar y entregar al información o datos peticionados por la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados, para dar contestación a las solicitudes de información, lo que acredita las manifestaciones referentes a que dichos servidores públicos, realizan distintas funciones y atribuciones, las cuales son diversas a las encomendadas en materia de transparencia.

Manifestaciones que a consideración de este Órgano Garante resultan atendibles, toda vez que como bien lo refiere el sujeto obligado, el procedimiento de acceso a la información  se  encuentra  regido  en  el  “Título  Séptimo  Acceso  a  la   Información


Pública” de la Ley de Transparencia local, en el cual se establecen los requisitos que deben contener las solicitudes de información, así como el trámite que debe realizar la Unidad de Transparencia para dar atención a la solicitud, señala que se deberá turnar a los servidores públicos habilitados de las distintas áreas que pudieran tener en sus archivos la información peticionada, y en el supuesto que la información peticionada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada3.

Con base en las consideraciones anteriores, podemos concluir que efectivamente la ley contempla que los servidores públicos habilitados son los responsables de hacer entrega de la información peticionada al formar parte de las distintas Unidades Administrativas que tienen la información, y que en el supuesto que para dar atención a la solicitud de información se deba realizar un análisis, estudio o procesamiento de documentos que sobrepase las capacidades técnicas o humanas, podrá poner a disposición del solicitante los documentos que contengan la información en   consulta




[bookmark: _bookmark2]3 Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)


directa; lo que se traduce en la facultad de poder hacer cambio de modalidad de entrega de la información.

Por cuanto hace al motivo de inconformidad referente a la falta de oficios emitidos por los servidores públicos habilitados, mediante los cuales manifiestan no poder hacer entrega de la información en los tiempos establecidos en la Ley de Transparencia Local, atendiendo a que no cuentan con las capacidades humanas para el procesamiento de información, derivado que realizan actividades distintas a las de materia de acceso a la información, por lo que en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del recurrente, se sirven en peticionar a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el cambio de modalidad.

Motivo de inconformidad que resulta fundado, toda vez que el sujeto obligado en sus respuestas primigenias, fue omiso en remitir los oficios que amparen tales circunstancias, lo que dejó en estado de incertidumbre al recurrente respecto a los documentos con los que se acredite su actuar.

No obstante, el sujeto obligado al momento de rendir sus informes justificados, remitió los archivos electrónicos “OFICIO.CAMBIODEMODALIDAD.DTAIPGD.2018.pdf”, “INFORME.04465.2018	Y	ACUMULADAS	DAF.pdf”, “OFICIO.CAMBIODEMODALIDAD.DAF.2018.pdf”, “INFORME.04465.2018 Y ACUMULADAS CIOCV.pdf”, “Acta 68a Sesión Ext. C.T. 2018.pdf”, “OFICIO.1143- 2018.CAMBIODEMODALIDAD.CIOCV.931.2018.pdf”,
“Acta.Administrativa.2018.pdf”,	“04465-INFOEM-IP-RR-2018	Y


ACUMULADOS.pdf”, “REQUERIMIENTO DE INFORME 929-INFOEM-IP-2018 Y ACUMULADAS.pdf”,	“OFICIO.1144-
2018.CAMBIODEMODALIDAD.CIOCV.932.2018.pdf”, de los que resulta necesario únicamente precisar en estudio el contenido de los siguientes archivos:

· OFICIO.CAMBIODEMODALIDAD.DTAIPGD.2018.pdf: oficio número INFOEM/DTAIPGD/189/2018 del nueve de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, por el cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, que no cuenta con las capacidades administrativas y humanas, para poder hacer entrega de la información peticionada, atendiendo a que el servidor público habilitado realizad otras funciones a parte de las encomendadas en materia de acceso a la información, por lo que propone como medida que asegure la gestión y entrega de la información al particular, una consulta directa “in situ”.

· OFICIO.CAMBIODEMODALIDAD.DAF.2018.pdf: consistente en el oficio INFOEM/DAF/459/2018 del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, por el cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, que no cuenta con las capacidades administrativas y humanas, para poder hacer entrega de la información peticionada, atendiendo a que el servidor público habilitado realizad otras funciones a parte de las encomendadas en materia de acceso a la información, por lo que propone como


medida que asegure la gestión y entrega de la información al particular, una consulta directa “in situ”.

· OFICIO.1143-2018.CAMBIODEMODALIDAD.CIOCV.931.2018.pdf: consistente en el oficio INFOEM/CI-OCV/1143/2018 del treinta de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, por el cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, que no cuenta con las capacidades administrativas y humanas, para poder hacer entrega de la información peticionada, atendiendo a que el servidor	público	habilitado	realizad	otras	funciones	a	parte	de	las encomendadas en materia de acceso a la información, por lo que propone como medida que asegure la gestión y entrega de la información al particular, una consulta directa “in situ”.

· Acta.Administrativa.2018.pdf: contiene el Acta Administrativa de fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, que tuvo por objeto la sustanciación de la Consulta Directa de la Información requerida por el solicitante a las solicitudes de información 00929/INFOEM/IP/2018 y acumuladas, en la que se hace constar
la incomparecencia por parte del ahora recurrente, ello a pesar de habérsele

hecho del conocimiento el día y hora señalados para poner a su disposición la información mediante el mecanismo instruido para asegurar con ello el acceso a la información del solicitante.

De los documentos descritos en líneas anteriores, se aprecia que el sujeto obligado
remitió los oficios por los cuales los servidores públicos habilitados de las áreas que


tienen en sus archivos la información peticionada en las solicitudes de información, informan a la Titular de su Unidad de Transparencia, que a efecto de poder estar en posibilidades de hacer entrega de la información, sería necesario el procesamiento de información, lo que conllevaría una gran carga de trabajo a dichos servidores públicos, los cuales realizan actividades distintas a las del derecho de acceso a la información, por lo que peticionan se realice una acumulación de solicitudes, así mismo proponen poner a disposición de manera directa la información. Así mismo, remitió el acta administrativa del quince de noviembre de dos mil dieciocho, con la que se acredita la incomparecencia en las oficinas del sujeto obligado, del solicitante, así como del representante del particular.

Derivado de lo anterior, es dable advertir que el sujeto obligado modifica su respuesta primigenia, únicamente por cuanto hace a la entrega de los oficios por los cuales los servidores públicos habilitados peticionaron el cambio de modalidad de la entrega de información de las solicitudes de información 00929/INFOEM/IP/2018 a la 00941/INFOEM/IP/2018.

Visto lo anterior, resulta de observancia lo establecido en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;


III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

(Énfasis añadido)

Artículo que establece en su fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.

Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.


SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.


De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

De este modo, cuando el sujeto obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el sujeto obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe
de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho

convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.


Lo que se materializo en el presente recurso, toda vez que el sujeto obligado al dar respuesta a las solicitudes de información 00929/INFOEM/IP/2018 y acumuladas, únicamente se pronunció respecto al cambio de modalidad de la entrega de la información, sin remitir los oficios emitidos por los servidores públicos habilitados de las áreas que motivaron dicho cambio de modalidad; sin embargo el sujeto obligado mediante un acto posterior subsanó su omisión, remitiendo mediante su informe justificado los documentos que soportan el cambio de modalidad; teniéndose por acreditada la modificación de su acto de origen, teniéndose por colmados todos los puntos de la solicitud de información, resultando procedente el sobreseimiento del presente recurso de revisión.

Finalmente en términos de la segunda hipótesis señalada en la fracción I del artículo 186, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.

[bookmark: R E S O L U T I V O S]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 04465/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, porque el sujeto obligado al modificar sus respuestas primigenias, los recursos de revisión quedaron sin materia, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.


SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------
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